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Previo a avocar el conocimiento de la acción de tutela de la referencia y 
dado que la accionada SANITAS S.A., presentó solicitud de ADICIÓN y en 
SUBSIDIO impugnó el fallo del A quo, sin que el despacho se hubiere 
pronunciado sobre la solicitud principal de ADICIÓN, habrá de disponerse la 
devolución del expediente al juez de conocimiento para lo de su cargo. 
 

Por lo anterior, secretaría de manera inmediata proceda a devolver el 
expediente al A quo para que éste a su vez decida conforme a derecho 
corresponda. 

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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